
. --Resolución Gerencial General Regiona.l N' __ ¡ 'J -202 0--
Gobierno Regional del Cal1a o -GGR. 

Caliao. ?(P[ 

VISTOS: 

El Informe W 748-2020-GRC-GGR/OTDyA de fecha 22 de octubre de 2020, de la Oficina de 
Trámite Documentario y Archivo : y el Convenio N' 003-2020-GRC - Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Reg ional del Callao y la Municipalidad Distrital 
de Mi Peru , y; 

CONSIDERANDO 

Que, el Gobierno Regiona l del Callao, es una persona Jurid lca de derecho publiCO, con 
autonomia politica, económica y administrativa en asuntos de su competencia , que tiene entre 
sus objetiVOs previstos en la Ley N' 27867, Ley Organica de los Gobiernos Regionales , aplicar 
coherente y eficazmente las politicas e instrumentos de desarrollo económiCO, poblaclona l, 
cultura l y ambienta l a través de planes, programas , proyectos orientados a generar condiciones 
que permitan el crecimiento económico y armonizado, el desarrollo socia l equitativo y la 
conservación de los recursos naturales, orientados hacia el ejercicio pleno de los derechos del 
hombre y la mujer en igualdad de oportunidades, siendo su misión organizar y conducir la 
gestión publica regional de acuerdo a las competencias exclusivas, compartidas y delegadas 
en el marco de las politicas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y 
sostenible de la región ; 

Que, la Municipalidad Distrital de Mi Peru es una persona jurídica de derecho publico, con 
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia , que tiene 
como objetivo preVIS¡0 "n la ~"Y W 27972, Ley Organicé d" Municipalidades, esta 1& d~ 
representar a sus vecinos , promover la adecuada prestación de los servicios locales, y con 
funciones en materia de seguridad ciudadana. Las municipalidades, promueven , apoyan y 
reglamenten la participación vecinal en el desarrollo local , con aprobados en armonía con las 

.¡' politicas y planes nacionales y reg ionales de desarrollo; así como el desarrollo social , el 
desarrollo de capacidades y equidad en su respectiva circunscripción ; las municipalidades 
promueven el desarrollo integral para viabilizar el crecimiento , la justicia soc ial y la 
sostenibilidad ambienta l; as i como celebrar todos los actos y contratos necesarios para el 
ejercicio de su función . 

Que, mediante Resolución Gerencial Genera l Regional W 065-20 19 Gobierno Regional del 
Callao-GRC de fecha 29 de marzo del 2019. se aprueba el Conven io Marco de Cooperación 
In terinstituclonal entre el Gobierno Regiona l del Callao y la Municioa lldad Dlstrita l de MI Perú -
Convenio W 001·2019·GR C de fecha 25 de marzo del 2019, el cua l tiene una vigenCia de dos 

~ (02) años; 
"é; "',~ - " é¡ \ 
~;J tS< 0\ Que, con Informe W 748·2 020-GRC-GGR/OTDyA de fecna 22 de octubre del 2020. ia Jefatura 
• JlL~" ) de la OfiCina de Tramite Do:umentarlo y ArchiVO, manifiesta que haolendo cump lido con el 

~;.~~;g::L I registro del Convenio N' 003-2020·GRC, Conven io Espec ifiCO de Cooperación Interlnstitucl::>nal 
', .. '- ./ entre el Goolerno Reg ional del Callao y la Municipaliaad Disitrital de Mi Perú. de fecha 16 de 

------ octubre del 2020. r,)sulta necesario continuar con el tramite dispuesto por el numeral n del 
articulo VIII de la Directiva N' 002-2007·GRC·GGR . D"ect,v~ para la E:aborac I0:1 y 
Tramitación de Convenios; 

Que, los artículos 87" y 88 ' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del 
Proced imiento Admin istrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004·2019- JUS, 
establecen oue las entidades estan facultadas oara dar estabilidad a la colaboración 
Interlnstituclona l mediante conveniOS de co laboración u otros medios lega lmente adm isib les 
preCisando que a través de dichos Instrumentos, les entidades en el ambno de su respe::tlva 
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Que er : onformlcao cor! la DliectlvE [,fe 002-2007-·3RC-GGj;. df reCri ó 'l e. DE: aori l dE. 2007 
"DirectIva para la Claooraclón J' Tramiraclon de Convenios' . se tiene como flnaliaao estao lecer 
la correcta elaboración de lOS Conven ios que suscriba e! Gobierno Regiona l del Ca llao, con las 
diversas personas naturales y Juridicas de derecho publico y privado: as i como el 
procedimiento que debe seguirse para su elaboración, notificación y archivo la misma que 
establece que los convenios suscritos deben ser aprobados mediante Reso lución Gerencial 
General Regiona l, 

De acuerdo a lo dispuesto en el literal k) del articulo 21 ' de la ley N' 27867, l ey Orgánica de 
Gobiernos Regiona les; por lo prescrito en el Nuevo Texto Unico Ordenado del Reg lamento de 
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Reg ional del Callao, aprobado por Ordenanza 
Regional N' 00001 de fecha 26 de enero de 2018, y sus modificatorias; en el ejercicio de las 
facultades conferidas delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 000322 de fecha 
14 de agosto de 2018; contando con el ViStO de la Gerencia de Asesoria Juridica del Gobierno 
Fteg ional del Ca llao, 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el Convenio N' 003-2020-GRC - Convenio Especifico de 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y la Municipalidad Distrital 
de Mi Peru, de fecha 16 de octubre del 2020. 

ARTíCULO SEGUNDO,- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo cumpla 
con notificar debidamente la presente Resolución . 

~ GOBIERNO REGI A DEl CALLAO «.. . 
.. ~~ erey Alvarado,\i~'ci;iió 

GEREN. GENERAL REGIONAL 

C(RrIFICO QUE El¡'RESf.t. ¡ t. OOCUM~'.¡v t 'i 

~~~:~~~~~~~~e.I? .. ~.~~.~.~.~:~~~ ' ~ 
JEffREY CHIROQUE ALMERCI.J 

FfDATARIO ALTERNO 
GOBIEkNO REGIONAL DEL CALL,' () 

Rcg , .. .... 2"·\ .. · .... r
CCl'2"f(r''' ''ir 2n 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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CONV::NiO W ·2020·GR: 

Conste por el oresenie documento el Convenio Especifico de Cooperaclon Intennstltuclona l que 
celebran de uns parte éL GOBIERNO RéGIONAL DEL CALLAO. con R U e N' 20505703554 . 
con domicilio legal sito en la Av. Elmer Faucett N' 3970. Provincia Constitucional del Callao. 
debidamente representada por su Gerente General Regional, ECON. JESUS PERCY 

ALVARADO VADILLO, Identificado con DNI N' 08212495. design ado con Resolución Ejecutiva 
Regional N' 011 ·2020·GRC de íecha 20 de enero 2020. a qUien en adelante se denominará LA 
REGION. y de la otía parte LA MUNICIPALIDAD D!STRITAL DE MI PERÚ. con R U.C. N° 
20565232356, con domicilio legal en Av. Ayacucho Mz. G 7 Lote 06, Distnto de Mi Perú . 
Provincia Conslitucional del Callao , debidamente representada por su Alcalde . señor AGUSTIN 
WILLlAMS SANTAMARIA VALDERA identificado con D.NJ W 25851151 designado mediante 
Resolución N'02110·2018·JEE·CALLlJNE del 07 de Noviembre del 2018 , a quien en adelante 
se le denominará LA MUNICIPALIDAD, en los términos y condiciones siguientes 

. ~kTlFICO QuE El ¡"Rt:SEI~l ( OOCUM(NTQ [:. 

,~\ CLAUSULA PRIMERA: DE LA BASE LEGAL ~;:;;:;'~:E~:l[::~:~ 
.? n·Cr,r-· .. ' GOB,lJ,~t~~~18N'itT6:tt~8.lLAO 
; ~~ I :;! 1.1. Constitución Politica del Perú de 1993 Reg., .... .zn ........ Fe<l1d' .................. . 

'"0 - J / 1.2. Ley W 27783 , Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias. 2 ~ r~T. Zr.29 -_./ 

d. 
~. 1.4. 

f 1.5. 
1.6. 

1 7. 

1.8 

~ ~. 

" 10 

~. '\ ~ , , 

: 1.1 2. 
\ 
\ 

J~' 1.1 3. 

Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
Ley W 27972. Ley Orgimica de Municipalidades. 
Ley W 28411 . Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y modificatorias 
Decreto de Urgencia N' 014·2019 . Decreto de Urgencia que aprueba ei Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020 

Texto Único Ordenado de la Ley W 27444 . Ley del Procedimiento Administrativo 
General aorobado por el OS. N' 004·2019·JUS 

Decreto Legislativo N' 1252 - Sistema I~aclona l de Programación Multia~u a l \' GestiJn de 
inverSiones 

!)ecíetC Supremo N° 30L20~ L,=:= . Te~tJ Gnlce Jrdenadú de la _ey N° 2¡'~ í í _ey 
General del Sistema Nacional de Presupuesto . 

Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del ~stado \1 su modificación efectuada 
median",. Decreto Leglsla¡ivo 1\/ ' 1444 

Decrete, ;:(eglona, W OOL·DlreCtlVa N'002·200i ·G~C·GGR·Dlrecliv2 Dara la éiaDoraclon y 
Tramitación de Convenios 

Convenio N' 001 ·2019·GRC Convenio 1v'larco de Cooperación InterinSlitucional entre el 
Gobierno Regional del Callao y la Municipalidad Distrita l de Mi Perú . 

Convenio N' 002·2019·GRC Convenio Especifico de Cooperación Institucional entre el 
Gobierno Regional del Callao y la Municipalidad Distrital de Mi Perú . 

::'.~ ' .¡::-. 
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ínanciera ur ~il-2gC' presuDuesr3. que uen.=: :Jmo uno de 3uS ODJetlvoS :v-evlstJS eí ié. - E: t t'\ ~ 

27867 -Ley Organlca de GO:lIernos Regionales aplicar coherente y eficazmente ías politlcas e 
Instrumentos de desarrollo económico soclar. poblaclonal :ultural y ambiental a traves de 
pianes. programas y proyectos onentados a generar condiciones que permitan el crecimiento 
económico armónico, el desarrollo social equitativo y la conservación de los recursos naturales. 
orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e Igualdad de 
oportunidades: para lo cua l se encuentra facultada a celebrar convenios y ejecutar objetivos de 
proyección de naturaleza socia l. 

LA MUNICIPALIDAD, es una persona Jundica de derecho publico. con autonomla poiiuca, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, que tiene como objetivo previsto 
en la Ley W 27972 Ley Orgánica de MUnicipalidades. esta la de representar a sus vecinos. 
promover la adecuada prestación de los servicios locales y con funciones en materia de 
seguridad ciudadana. Las Municipalidades promueven , apoyan y reglamentan la participación 
vecina! en el desarrollo local , con incidencia en la micro y pequeña empresa, a traves de planes 
de desarrollo económico local aprobados en armonia con las políticas y planes nacionales y 
regionales de desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de capacidades y la equidad 
en sus rE:spectivas circunscripciones. Las Municipalidades promueven el desarrollo integral, para 

1<-',.'0'", e,. v: abii izar el crecimiento, la justicia social y la sostenibilidad ambiental ; as i como celebrar todos 
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\~~,,/J 1)5 actos y contratos necesarios para el ejercicio de su función . ::;!,:::~::~~~.~E~L~~~B.;E~~~ 
"J Y FE()AT~RI QUE AlMERCO 
,- CLAUSULA TERCERA: DE LOS ANTECEDENTES R COBIEk!10 REGl8N1~T6Jl.N8lLAO 

ej:! .... ... . r .L. .... j:'ect:a: 
-"'. 3.1 Con fecha 25 de Marzo del 2019 . se suscribió el Convenio W 001 -2019-GRC Convenio z"'jr'~'~ ";, I~ 

Marco de Cooperación Interinstituciona! entre el Gobierno Regional del Callao y la 
Municipalidad Distrital de Mi Perú , en cuyo objeto convienen en articular esfuerzos que 
coadyuve a alcanzar los objetivos institucionales comunes , desarrollando politicas de 
cooperación a través de suscripclon de convenios especificas de conformidad con la 
normatividac y competencias aplicables ~ue contribuyar, al desarrollo social económico de! 
~istrito d5 Mi ?erú de la ?rovinela Constitucionai ael Callae L.dem2s se estable Que e ~ 

referido Convenio tendria una Vigencia de Dos (02) años contados desde la fecha de su 
sUSCripción con opción a renovarse dE: común acuerdo entre las partes segun ne:esidades 
técnicas que aseguren el cumplimiento del fin . mediantE: la suscilpción de una adenda. para 
lo cual las partes deberán notiíicarsi: su Intencion con 30 d¡as de anticipacion a su 
vencimiemo. el referido Convenio fue aprobado a traves de la Resolución Gerencial General 
Regional W 'J65-2019 Gobierno Reg ional del Callao - GGR del 29 de Marzo del 201 9. 

/ 3.2 Con Resolución Gerencial General Regional W 227-20'19-Gobierno Reg ional del Cal lao -
~ 

\ GRC de fecha 19 de agosto del 2019 se aprueba el Conven io N' 002-201 9-GRC Convenio 

\ ~ 
l' 

Es~e:ifico de Cooperación InstitUCional entre el Gobiem::> Regiona: de: Callao ) :a 
Municipaildad O¡stritai de Ivl I Peru 
JlzZG df Uf" iD1 cñ~ 

, "'~" ,.~" .--._;; .... . 

con fecna de suscnpClon 15 de agosto del 20 19. Dor el 

;;:(?Cit~ .......... ;...-----......~ 
,:::",r V'o::r: \ e ' 
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y TUnClon es especificas eX::::IUSl v23 eS~3Jle::::IC22 er ,é ::li3:ié _2) er I:'~ ::as:s e'" J,l E: So:
jusililqUf la necesidad df on~ca " e 105 vecinos un servlCIG JJonunc ) ef,c!ente e ;JO' 
economlas de escala 

34 El articulo 45° de la Ley 27783. Ley de Bases de la Descenrrallzaclon , señala que las obras 
de carácter local de cualquier naturaleza compete a cada municipalidad provincial o 
dlstrital. en sus fases de autorización. ejecución supervisión y control. e Incluye la obligación 
de reponer las vias o servicios afectados . Los organismos públicos de nivel nacional o 
regiona l que presupuesten obras de alcance local. están obligados a convenir su 
ejecución con las municipalidades respectivas. 

3.5 El articulo 21 0
, inciso K) de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales . 

estipula que el Gobernador Regional tiene como atribuciones celebrar y suscribir en 
representación del Gobierno Reg ional , contratos, convenios y acuerdos relacionados con la 
ejecución o concesión de obras. proyectos de inversión , prestación de servicios y demás 
acciones de desarrollo conforme a la Ley de la materia y sólo respecto de aquellos bienes, 
servicios ylo activos cuya titularidad corresponda al Gobierno Regional. 

t 0C~ '~\ 3.6 Como parte de la politicas de gestión, constituye una prioridad de LA REGION la 
\.~, y suscripción de convenios con las diferentes Municipalidades que conforman la Provincia 

Constitucional d8i Callao, con el objeto de coordinar esfuerzos y coadyuvar la realización de 
obras de infraestructura, prestación de servicios, desarrollar actividades de carácter social y, 

, 

/-)~ 

\. 
..... ~ 
," 

en general. procurar el desarrollo armónico del Primer Puerto del Pais. 

3.7 Del mismo modo, es de vital importancia para LA MUNICIPALIDAD la suscripción de 
Convenios de Cooperación con LA REGiÓN, con el objeto de modernizar. expandir y 
mejorar la prestación efectiva y eficiente de lOS servicios de competencia municipal d!strital 
fomentar el bienestar de los vecinos y el desarrollo armónico de las circunscripciones de su 
Jurisdicción fomentando y contibuyendo con el cambio y progreso del Distrito dii¡¡;"l\{tiofile.r~L,·"m" , L¡)OC UME"OlS 

COPIA fiEL DEl :'W DEL GOBIERNU 
REGIONAL DEL CALLAO 

CLAUSULA CUARTA' DEL OBJETO DELCONVENIO "j'EFFREy"cHIR'oauE'ALM"ERCO" 
, FfP,.t\!~fi!Q ALTERNO 

LA MUNICIPALIDAD. en concordancia con lo establecido por ei articulo 45° de le fié\¡~'?,:~, ,,,,; ~ t'e~12~r;~[~f~L~ít!11 
e-f .J 'J ;. '" 

~ey de Bases de Descentralización y del articu lo 76 0 de lB Ley W 27972. Ley Orgánica de 
Ivlunicipalldades, conviene en auton:ar y delegar iunclones de SL competenCia exclUSiva o ¡avo: 
de LA REGiÓN que permita su Intervención para la ejecución de actividades de ripiados de vias. 
según e! sigUiente detalle: 

- Operación con Maquinaria Pesada en apoyo a la Población Vulnerable de la 
Región Callao 2020 . por 4,365. metros lineales de enripiado de vi as beneficiando a 
5.534 habitantes y ur plazo de ejecución de ciento diez ;110, dias calendariO , 

/ 
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5 í ~}2Ieg a r a L.A R::GIÓN funciones dé comperen:ló eS;JeClflC2 exclusiva qUE perrTH;:ar; la 
Inrervenclón dé LA REGiÓN. 

5.2 p.utorizar a LA -REGiÓN la elaboración de los expedientes de cada .ilctivid ad inclUida en la 
Clausu la Cuar¡a del presente Convenio. aSI como su respecllva eJecuclon 

5.3 Brindar la seguridad necesaria dUiante la ejecución de la actividad incluida en la Cláusu la 
Cuarta del presente Convenio 

5 4 Una vez concluida la ejecución de la actividad incluida en la Cláusula cuarta del presente 
convenio. dar la operación y mantenimiento correspondiente . 

5.5 No ejecutar actividades y/o proyectos de inversión pública con los nllSmos objetivos. 
beneficiarios y localización geográfica que el de las actividades autorizadas a LA 
REGiÓN, salvo que LA REGiÓN hubiera manifestado por escrito su intención de no 
ejecutar las referidas actividades. 

CERTIFICO QU[ EL f' RESENI( DOCUMENTO ES 
COPiA FIEL DEl ORIGINAL DEL GOBIERNO 

CLAUSULA SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LA REGIÓr{~.~:~:'~.~E.L.c~ ...................... . 
Por su parte LA REGiÓN se compromete a lo siguiente 

JEFfREY eh,ROQUE ALMERCO 
rfnAToIJ.RIO ALTERNO 

GOBIER. ,o tn:c..úNAl uEl CALLAO 

6.2 

6.3 

6.4 

Reg.' .... 2X\. FeCha ................... .. 
? (~T',)~ 

Elaborar el expediente técnico de la actividad objeto del presente Co'nvenio, a ser 
ejecutado por administración directa. con sujeción a su disponibilidad presupuestaria en 
el presente ejercicio presupuestario . 
Proceder con la ejecución de ia actividad objeto del presente Conven io. con sujeción a 
su dispOnibilidad presupuestaria en el presente ejercicio presupuestario. 
Proceder con !a inspección de la actividad obleto del presente Convenio. con sujeción a 
su disponibil idad presupuestaria en el presente ejercicio presupuestario 
Proporcionar los recursos técnicos y presupuestales para la elaboración del expedien te 
técnico, la ejecución de la actividad y la inspectoria de la acti vidad objeto del presente 
Convenio, de conformidad con el valor referencial actual izado. 

6.5 Designar un coordinador. por parte de LA RE:GIÓN, el cual efectuará coordinaciones con 
su homólogo designado pOi LA MUNICIPALIDAD, para efectuar gestiones y trámites 
necesarios que correspondan a ambas instituciones para el cumplimiento dei objeto de! 
presente Convenio Especifico. 

6.6 Sin perjuicio a lo expuesto LA REGiÓN S8 reserva el derecho de acreditar ante U'. 
MUNICIPALIDAD a cualquier persona natJra' o Junoica relacionada 3 la elaboración del 
expediente técnico y la ejecución de la actiVid ad . a fin dé reali zar las gesÍlones que 
considere conveniente. 

CLAUSULA SÉTIMA: DEL FINANCIAMIENTO 
Para la consecución de los objetivos del presente Convenio LA REGIO N se compromete a que 
el Convenio cuente con los recursos económicos que posibil iten su ejecución conforme a su 
respec:ivo presupuesto . así como a gestionar el apoyo financiero complementario . de fuente 
pública o p'rivada Imernacionai o naciona!. 
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3erencI3 'l.eglonal OEo :Jlaneamlemo ::; r"su~uesto \ !,condlslonamlent: - "r'ltonal 

CLAUSULA OCTAVA: DE LA RELACiÓN LABORAL 

Las partes celebrantes convienen ous e: Jersonal seleccionado para la eJecuclon del presente 
ConveniO, se relacionará exclusivamente con aquella parte que lo contrató, por ende asumirán 
su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán considerados como contratantes 
solidarios o sustitutos 

CLAUSULA NOVENA: DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
Queda expresamente establecido, que las partes no tendrán responsabilidad civil por los oaños y 
perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso fortuita o de fuerza mayor y 
particularmente en casa de paros o huelgas de cualquier naturaleza, 

~, CLAUSULA DÉCIMA: DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO 
:>'~ " El presente Convenio tend rá vigencia de un (01) año computado desde la fecha de suscrrpción 
t r:;0.\ ; \ del mismo, con opción a renovación, debiendo para dicho efecto suscribirse -!m~,_bQsiEiocta,¡¡j 1l OOCuMlNIO" 
", ..-, - C ' COPIA FIEL DEl : "IJ3-El GOBIE",O 

~": __ --)/ onvenlo . ~~.~~~~~.~~.~.~~~.LA.~ ........ ................. . 

... _-_ .. 

JEFFREY CH IROQUE ALMER( 
FEOATARIO ALTERNO 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LAS MODIFICACIONES Re~o,8,''.~I.",~~~f'.tc'n~~~~~LI ,0 
El presente Convenio ~Odíá ser modificado o ampliado, median le addendas coordinadas y 

Z ~ r'T 'ir, In suscritas por ambas partes , cuando estás lo estimen conveniente y las modificaciones J 
introducidas cuentes con el correspondiente sustento legal. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
LA MUNICIPALIDAD Y LA REGiÓN elaborarán un informe final. al concluir la ejecuclon de las 
actividades, señalando los resultados obtenrdos y las metas alcanzadas en e! desarrollCi de las 
acciones realizadas 

CL4USUL4 D~ CIIViA TERC::RA: DE ~A, LIBRé ADHESiÓN Y S¡:PAR4~16N 
De conformidad a lo establecido en el articulo 86°, numeral 86.3 del Texto Ijnico Ordenado de 
la Ley W 274<14, Ley del Procedimiento ,I\dministrativo General , las partes suscriben el :¡resente 
Convenlc de mane~a iibre v acorde 2 sus competencias er consecuenCic ei :onvenlé ;Jodr2 
declararss concluido ¡:¡reVI& notificaciór, & la otra con una anticlDacior de ' : dias hábiles luego 
de lo cual la libre separación surtira sus efectos 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LA CONCLUSiÓN DEL CONVEN IO 
El presente Convenio podrá darse por concluido antes de su vencimiento en los Siguientes 

casos : 
1 Por acuerdo mutuo entre las partes que incluye el de libre separacior e' mismo oue 

debera se; expresado por escrito , 
~J~~oítlJnc :. fU8r:é mayor qJ:: ¡m:)QsiJiin~ s~: ::un:::;jnlls!li; 
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oar:es ~ r e! Jr9Seil[S COnV9n10 = .... eSlf ulUrlC :3S: cualqule-::; 002 l a~ panes debers 
reQJenr JO' escnw el CUr1:,II'lw,;n¡c de 12 )oiI93:lon en un plazo pere1rono d~ qUince 

,(150 di as uti ie, Er case es ro 10 ocurra, el Conven lG 'l\\í\)\illªJ?,s.y.~lt~" eJ&:íQ,\'~ , 

au ',onla' tlca ~OPIA fiEl OH ORt tNAl OH GOBtER"'\,. 
HEGIONAL OEl CALLA 

OOj'EFFREY··C ··¡R·oaUE-oALM·E"RC·Ú 
FrOA1"R tO Al"T[RNO 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: ANTICORRUPCION ReC~BltH,.O HEC'O~e~',~~l C'"MI 

LAS PARTES, declaran y garan tizan no haber oarticlpado directa og i ~d¡~~t~;;;e n te .'PtfiCTd~ :it ¡Q 

negociado o efectuado, cualquier pago o en general, cualquier benefiCIO o Incentivo ilegal en 
relación con el presente convenio. 

Asimismo LAS PARTES se obligan a conducirse en todo momento. durante la ejecución del 
Convenio. con honestidad. probidad. veraCidad e integndad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. directa o indirectamente o a través de sus colaboradores , integrantes de los órganos 
de administración, apoderados , representantes legales, funcionarios. asesores y personas 
vinculadas. 

Ademas, LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto G conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento. asi como adoptar las medidas técn icas, organizativas o de personal y de control 
gubernamental, zp'opiadas para evitar los referidos actos o prácticas 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN 
Cualquier con troversia surgida sobre la interpretación o el incumplimiento. la existenCia validez. 
nulidad o conclusión de este conven io, será resuelta preferentemente mediante negociación 
directa emre las partes y de no llegarse a ningún acuerdo se someterá a Conciliación 
Extrajudicial o Arbitraje de Derecho Caso comrario renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten expresamente a la jurisdicci6n d~ los jueces ds ia Provincia ::onstituclonai del Callao. 

CLAUSULb DÉCIMA SETIMA: DEL DOMICILIO 
Las pa rtes declaran como verdaderos los dorTllcilios señalados en ia introducción y cualquier 
cambio para ser conSiderado como válido deberá ser no¡ificado oreviamente pOi carta nmari al a 
ia otra pan:: en ta ¡~ to no ss comuniquE: el camnj0 os dlíeCCJOrl. toa as las nOlifi:::aclones. 
citaciones ) comunlca:;io~es cursada8 al anterior surtiiarl Jlenos eleCtoS 

CLAU SULA DÉCIMA OCTAVA: DE LA LIQUIDACiÓN 
El expediente técn ico y la ejecución de la actividad deben ser liquidados únicamente para 
efectos contables por LA REGiÓN. 
La culminación de la vigencia del presente Conven io, LA REGiÓN procederá con la liquidación 
contable de! mismo. 
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= í se ria dE- ':onforn1Id ad las pal -=S suscriber e' ;xesenr¿; :orlvenlC' OOi dU:Jllcado en io 
Provincia Constitucional del Callao el '1 6 OC l. 2G2ú 

J::SUS P"RC Y ALVARADO VADILLO 
GER::NTE GENERAL REGIONAL 

DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
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AGUSTIN WILLlAMS SA~TAMARI¡., VALD"RA 
ALCALDE O:: L.A. MUNI~PALlDAD DISTRIT AL 

DE MI PERÚ 
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I '. A5ENT~MI ENTO HcJM~.N0 LOS JARDlr;c; DE M I PE'< U 600.00 1,030.00 -
I ; AS :: ~i - A. rvH =MTC '-iUMA N8 L.:) S DORT L. _¿~ JE Mi o :- Rl ! 

: .OOO. OC ¿2C. OO ! 
I - AS EN ;)IMI ENTO HUMANO ESUS NAZARENO EL ARENAL I 1.875.00 1,305.00 

I 'IASENTAMIENTO HUMANO AMPLIACIONES HIJOS DEl I 
I 

Ó ¡VILLA DE L MAR 
! 

780.00 730.00 I I 

I I I 5.534.00 4,365.00 I 
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